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ORDEN de /O de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativu, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 24.415, inter·
puesto por ((Construcciones Residenciales y Sociales. Soci~
dad Anónima>,. contra Resolución del Tribunal Econ(j.
mico-Administrati~'o Central, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurrdicos Documen
tados.

Visto el testimonio de la sentencia, dictada con fecha 20 de
noviembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso·
administrativo número 24.415, interpuesto por ((Construcciones Resi
denciales y Sociales, Sociedad Anónima», contra Resolución del Tribu·
nal EconómiCO-Administrativo Central de 29 de junio de 1983, referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .,.

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténnIDos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por el Procurador señor Lanchares Larre, en nombre
y representación de la Entidad "Construcciones Residenciales y Sociales
Sociedad Anónima", frente a la demandada Administración General dei
Estado. representada y defendida por su Abogacía, contra las Resolucio
nes del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 29
de junio de 1979 y del Tribunal Económico-Administrativo Central de
29 de junio de 1983, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados a las que la demanda se contrae;
de~mos declarar y declaramos ser conformes a derecho y por consi
gUler:tt~ ma~1tenemos los referidos actos administrativos y económico
admIDlstrattvos al presente impugnados; todo ello sin hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»)

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de 'mavo de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

«Cía. Mercantil de Arrendamientos Sociales, Sociedad Anónimo,
contra Resolución de la Audiencia Nacional de 30 de diciembre
de 1983, referente al Impuesto so1>re Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es dei siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el reCl:'rs~ de
apelaCIón interpuesto por la representaclon procesal de la EntIdad
mercantil "Arrendamientos Sociales, Sociedad Anónima", contra la
sentencia dictada el 30 de diciembre de 1983 por la Sala de este orden
jurisdiccional -Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, recaída en
el recurso número 23.179, sentencia que procede confirmar. Todo ello
sin hacer imposición de costas.))

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

15544 ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden
determinados beneficios fiscales a la Empresa «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», al amparo del Real
Decreto 2617/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), que desarroila el régimen fiscal previsto en
la Ley 49/1984. de 26 de diciembre, de Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional.

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre que
d~~rrolla el· régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26' de
diCIembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional
en su artículo 7.°, 4, Yal amparo del artículo 2.° de dicho Real Decreto:

Resultando que la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa Sociedad
Anónima». intervino en las o?:;raciones de aportaciones y en~jenaciones
a que se refie!,e ~I artículo 4. de la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, y
que son las SIgUientes:
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ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 28 de mayo de
1987 por la Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo
del Tribunal Supremo en recurso de apelación núm~
ro 64.328/1984, interpuesto por don Manuel Vil/alta Ortiz
contra sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 30
de septiembre de 1982.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de mayo
de 1987 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en recurso de apelación número 64.328/1984, inter
puesto por don Manuel ViIlalta Ortiz contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Sevilla de 30 de septiembre de 1982, apareciendo como
parte apelada la Administración Pública, representada y defendida por
el Letrado del Estado;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de don Manuel Villalta Oniz, contra sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territonal de Sevilla de fecha 30 de septiembre de 1982, a que estos
autos se contraen; debemos confirmar y confirmamos la mIsma, en
todos sus extremos; todo ello'sin hacer expresa imposición en cuanto a
las costas de esta apelación a persona determinada.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo'de 1988.-P. D., el Subsecretario de Economía

y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

15542 ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en recurso número 23.179, en grado de apela
ción, interpuesto por «C(a. 111ercantil de Arrendamientos
Sociales. Sociedad .Anónima», contra Resolución de la
Audiencia Nacional, referente al Impuesto sobre Transmi·
siones Patrimoniales y Actos JurMicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia, dictada con fecha 30 de
septiembre de 1986 por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso·
administrativo número 23.179, en grado de apelación, interpuesto por

Iltmo. Sr. Director general de Tributos.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 6 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por fa Sala de Jo
Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional, en el reCllrso número 25.262. inter
puesto por «Dislri. Sociedad Anónima», contra Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central, referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Visto el' testimonio de la sentencia dictada con fecha 24 de julio
de 1987 por la Sala de lo CO~~~i:.;;~c!ta-Administr:lti ...;,). Secció¡,
Segunda, de la Audiencia: Nacional, en el re~ur5.o con!encioso-a~~inis
trativo número 25.262, lOterpuesto por «Dlstn, SOCiedad Anomma».
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de
13 de octubre de 1983, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentad~s: . .

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCIas preVIstas en
el artículo t05 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer·la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Corujo López Villamil, en nombre
y representación d~ "Distri, Sociedad Anónima", contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 13 de octubre de 1983,
declaramos !lue tal Resolución en cuanto al fondo y en cuanto la misma
confirma la hquidación número 31.307/80 de la Delegación de Hacienda
de Barcelona, es conforme a derecho y como tal debe ser mantenida; sin
hacer una expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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Empresa cedente: <dJnión EféclrÍCa Fenosa, Sociedad Anónima»

Descripción en escritura
Cuota

Bienes aportados u enajt"nados - Valor
PorC<'lltaJe Notario Fecha

Número
, de protocolo

Aportación a REDESA de la red electrica. 27 2.769.930.015 Tomás Agui!cra de la
Cierva 29-1-1985 72

Participación en ~<Aseléclrica» - 102.302.985 Tomás Aguilera de la

I Cierva. 29-1-1985 72

I
(constitUCión.,. REDESA) I

Participación vendida de la red eléctrica 73 7.487.941.985 Tomás Aguilera de la
Cierva .... .. __ ,. 18-4-1985 322

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986. de 19 de diciembre, que
desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 4911984, de 26 de
diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional,
en su articulo 7.°, 4, Yal amparo del artículo 2.° de dicho Real Decreto;

Resultando que la Empresa «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad
AnónimID}, intervino en las o,peraciones de aportaciones y enajenaciones
a que se refiere el artículo 4. de la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, y
que son las siguientes:

Caso de no cumplir con' los requisitos exigidos en origen. la Emp,es~

vendrá obligada al reintegro de los mismos desde su concesión.
Segundo.-Comra la presente Orden podrá interponerse recurso de

reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administratívo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publio;ación.

Lo que comunico a V. L para su conocímjento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amaros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden
determinados beneficios fiscales a la Empresa ((Hidroeléc,
trica del Cantábrico, Sociedad Anónima>;. al amparo del
Real Decreto 2617/1986, de 19 de dicrembre (lfBoletfn
Oficial del Estado,; del 30). que desarrolla el régimen fiscal
previsto en la Ley 49/1984, de 26 de diciembre. de
Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional.
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Resultando que, por la Empresa peticionaria se solícita la concesión
de beneficios fiscales a que se refiere el artículo 2.° del Real Decreto
2617/1986, de 19 de diciembre, al amparo del artículo 7.°, 4, de la Ley
49/1984, para los bienes aportados o enajenados que figuran en el
resultando primero.

Vistos la Ley 49/1984, de 26 de diciembre. sobre Explotoción
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional; Real Decreto 2617/1986, de
19 de diciembre, que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley
anterior (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), y demás disposiciones de
aplicación.

Considerando que se incluyen todos los requisitos exigidos por
dichas disposiciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
tiene a bien disponer.

Primero.-Se conceden a la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anónima» (numero de identificación fiscal A-28.005,239), en
relación con los bienes aportados o enajenados por la peticionaria a
REDESA y que se describen en el resultando primero de esta Orden, el
mantenimiento de los beneficios fiscales sobre cualquiera de los elemen
tos que forman parte de la red eléctrica cedida, o sobre las operaciones
a que hubiera dado lugar su adquisición. inversión, montaje, puesta en
servicio y amortización, que la referida Entidad tuviese reconocidos o en
trámite de reconocimiento en el Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Juridicos Documentados, en los que inte$faban la
Renta de Aduanas y en el Impuesto sobre Sociedades, sin peTJuicio del
cumplimiento de los demás requisitos específicos establecidos en la
normativa correspondiente, al no considerarse la aportación o enajena
ción de los mismos corno de inversión o defecto de inversión que
pudiera afectar al requisito de su pennanencia en el patrimonio de la
Entidad que los transmite, debiendo aportarse cuando fuera precisa su
justificación, la Resolución que dio lugar a la concesión inicial del
beneficio y la presente Orden Que los mantiene.

..•:.

Empresa cedente' «(Hidroelectrica del Cantábrico Sociedad Anónima);

I
Descripción en escritura

Cuota
Bienes aponados ° enajenados - Valor

Porcentaje Notario Fecha Numero
protocolo

Aportación a REDESA de la red eléctrica 23,81 151.503.240 Tomás Aguilera de la
Cierva 29-1-1985 72

Participación en ASELECTRICA - 33.365.760 Tomás Aguilera de la
Cierva (constítución
de REDESA) 29-1-1985 72

Participación vendida de la red eléctrica 76.19 484.719.760 Tomás Aguilera de la
Cierva .,. 18-4-1985 323

c.

Resultando que por la Empresa peticionaria se solicita la concesión
de beneficios fiscales a que se refiere el articulo 2.° del Real Decreto
2617/1986, de 19 de diciembre, al amparo del articulo 7.°, 4, de la Ley
49/1984, para los bienes aportados o enajenados que figuran en el
resultando primero;

Vistos la Ley 49;1984, de 26 de diciembre, sobre Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional; Real Decreto 2fi 17/1986, de
19 de diciembre, que desarroUa el régimen fiscal previsto en la Ley
anterior (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), y demás disposiciones de
aplicación;

Considerando que se incluyen todos los requisítos exigidos por
dichas disposiciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
tiene a bien disponer:

Primero.-Se conceden a la Empresa (~Hidroeléctrica del Cantábrico,
Sociedad AnónimID), en relación con los bienes aportados o enajenados

por la peticionaria a REDESA y que se describen en el resultando
primero de esta Orden, el mantenimiento de los beneficios fiscales sobre
cualquiera de los elementos que forman parte de la red eléctrica cedida
o sobre las operaciones a que hubiera dado lugar su adquisición,
inversión, montaje, puesta en servido y amortización que la referida
Entidad tuviese reconocidos o en trámite de reconocimiento en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·
mentados, en los que integraban la renta de Aduanas y en el Impuesto
sobre Sociedades, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos
específico~ establecidos en la normativa correspondiente, al no conside
rarse la aportación o enajenación de los mismos como desinversión o
defecto de inversión que pudiera afectar al requisito de su permanencia
en el patrimonio de la Entidad que los transmite, debiendo aportarse,
cuando fuera precisa su justificación, la resolución que dio lugar a la
concesión inicial del beneficio y la presente Orden que los mantiene.

Caso de no cumplir con los requisitos exigidos en origen la Empresa
vendrá obligada al reintegro de los mismos desde su concesión.


